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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D, Gregorio Ca
Bañal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueb1®8 
de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
bve de 1887).

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban esto Bo- 
X.BTIN, dispondrán que se flie un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia conti

núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud. ,
1 (Gacela 5 Octubre 188o).

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente promovido por 
Juan Baqués y otros en solicitud de que se declare 
nulo el sorteo verificado en Las Cabanas para el úl
timo reemplazo del Ejército, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente dictamen:

«Excmo: Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente promovido por Juan Baqués y otros interesa
dos en el reemplazo del ano actual por el cupo de 
Las Cabañas, provincia de Barcelona, solicitando la 
nulidad del sorteo verificado en 28 de Diciembre del 
año próximo pasado.

Fundan su pretensión en que el acto del sorteo se

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar loa números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre. .

celebró en la casa taberna del Alcalde, á pesar de 
las protestas de los Concejales é interesados. Los 
Concejales manifiestan que es cierto el hecho ex
puesto, y que transiguieron con lo ordenado por el 
Alcalde para salvar por su parte la responsabilidad 
que pudiera alcanzarles por no verificar el sorteo á 
su debido tiempo. Acompañan tres copias del acta 
del sorteo firmadas por los Concejales y el Secreta
rio, y que el Alcalde se negó á autorizar. Esta Au
toridad manifiesta que se celebró el acto en su casa 
porque no hay Casa Consistorial, y porque la Es
cuela no reúne las condiciones necesarias, añadiendo 
que otros años se verificó en el mismo punto. Acom
paña á su oficio tres copias del acta del sorteo, firma
das por él y por el Secretario interino, en las que no 
se consigna protesta alguna, y se hace constar que 
cinco Concejales, alegando pretextos fútiles, se ne
garon á firmarla. Por el mozo que obtuvo el núm. 2 
se pidió la nulidad del acto de la declaración de sol
dados, entre otras cosas, porque no fueron los mo
zos citados en debida forma y por no haberse practi
cado en el edificio alquilado por el Ayuntamiento 
para celebrar sus sesiones.

Varios vecinos, en contestación á lo dispuesto por 
el Alcalde de que no existe Casa Consistorial, ma
nifiestan que desde hace 10 ó 12 años se arrendó 
una casa propia de D. Pablo Gallart para reunirse 
el Ayuntamiento; que desde dicha época se celebran 
en ella las sesiones, y que no es cierto que las ope-
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raciones del reemplazo se verificasen en años ante
riores en la casa taberna del Alcalde.

Visto el art. 97 de la ley Municipal vigente:
Considerando que debiendo las sesiones de los 

Ayuntamientos celebrarse precisamente, pena de 
nulidad, en las Casas Consistoriales, salvo los casos 
de fuerza mayor, el sorteo verificado el 28 de Di
ciembre de 1884 en el pueblo de Las Cabañas debe 
anularse por haberse celebrado en casa del Alcalde, 
á pesar de tener el Ayuntamiento arrendado un edi
ficio para celebrar sus sesiones:

Considerando que la nulidad del acto ha de cau
sar perjuicios graves á terceras personas;

La Sección opina que se debe anular el sorteo, y 
en su virtud celebrar otro en el local designado por 
la ley, previa citación de los interesados, dejando á 
salvo los derechos que puedan corresponder á los 
mismos por los perjuicios que pudieran habérseles 
causado.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. I). G.) 
resolver de conformidad con el preinserto dictamen, 
de Real orden lo digo V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 10 de Setiembre de 1885.—Vi- 
llaverde.—Sr. Gobernador de la provincia de Bar
celona.

^Gaceta 2.3 Setiembre 1885).

SECCION SEGUNDA

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULARES.

Con el fin de regularizar el servicio de licencias 
de uso de armas y de caza, he acordado:

I.° Dejar sin efecto toda licencia de uso de ar
mas que, de la clase de gratis, pudiera haber-re
caído en personas ó funcionarios no comprendidos 
cu el art. 9." del Real decreto de 10 de Agosto 
de 1876.

2. Señalar un plazo de 15 días para que las 
personas que deseen proveerse de la correspondiente 
licencia de uso de armas ó de caza la soliciten de 
este Gobierno, con sujeción á la ley, por medio de 
instancia en el papel sellado correspondiente, á la 
que se acompañarán los informes del Alcalde res
pectivo y de la Guardia civil respecto de la buena 
conducta y antecedentes de los interesados.

Los Secretarios de Ayuntamiento, con vista del 
libro registro de los ya citados documentos que de
be obrar en su oficina, sacarán una nota detallada ó 
relación de las personas que poseen armas sin ha
llarse provistas de la oportuna autorización, ó por 
caducidad de la misma, para su envío á este Go- 

I bierno por conducto de los Alcaldes para el día 20 
de ios corrientes. De no llevarse el expresado libro 
se procederá inmediatamente á su apertura para la 
anotación de las licencias que conceda mi Autori
dad; en la inteligencia que sin dicho requisito no 
serán valederas estas autorizaciones, y los señores 
A Icaldes dispondrán la fijación de edictos, hacién
dolo saber así al vecindario como la necesidad déla 
previa instancia para, la solicitud de la licencia en 
la forma y trámite expuestos anteriormente.

intimamente ordeno á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan sin consideración 
á clases y personas, llegado que sea el expresado 
día 20 de los corrientes, á la recogida de armas, y 
á su envío á este Gobierno, quedando responsables 
los citados funcionarios á la falta ó demora en el 
cumplimiento de lo acordado.

Zaragoza 5 de Octubre de 1885.—El Gobernador 
interino, Emilio J. Sigüenza.

Según me participa el Sr. Gobernador civil de 
San Sebastián (Guipúzcoa), en comunicación de 2 
del actual, en la casa de huéspedes de esta ciudad, 
sita en la calle de Urbieta, núm. 14, piso bajo, una 
mujer llamada Delfina Arregui dejó abandonado el 
día 1del mes pasado un niño llamado Victoriano, 
cuyas señas se expresan á continuación, encontrán
dose esta desgraciada criatura en la casa de Benefi
cencia de esta ciudad. Con el fin de venir en cono- I 
cimiento de quienes sean sus padres y parientes para 
que se hagan cargo de ella, ruego á V. S. que, í 
dando la mayor publicidad posible á este hecho, 
ordene se practiquen la gestiones necesarias al in
dicado objeto.

Por tanto, he dispuesto hacerlo público en este 
periódico oficial con el fin de venir en conocimiento 
de quienes sean sus padres ó parientes para que se 
hagan cargo de tan desgraciada criatura.

Zaragoza 5 de Octubre de 1885.—El Gobernador 
interino, Emilio J. Sigüenza.

Senas del niHo.
Edad 3 años, color moreno, viste camisa de color, 

sayas blancas, delantal de color á cuadros, medias 
blancas y botas abiertas de gancho.

Se c c ió n  , d e Fo me n t o .—Monte.y.
No habiendo ofrecido resultado por falta de licí- 

tadores en las primeras subastas de los aprovecha
mientos concedidos á los pueblos de Calcena, Mo- 
neva, Ruesca y Vi ver de la Sierra, y en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 110 y Í11 del regla
mento del ramo, este Gobierno civil ha acordado 
que en el día 19 de los corrientes y hora de las on-
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ce de su mañana, se proceda á segundas subastas, 
oajo el mismo tipo y condiciones que las anteriores 
en los nombrados cuatro pueblos.

No se admitirán proposiciones que no cubran el 
tipo de tasación de los respectivos aprovechamientos.

• Las subastas se celebrarán en los respectivos pue
blos en el día y hora señalados, bajo la presidencia 
del Alcalde, con asistencia del empleado del ramo 
que designe el Sr. Ingeniero Jefe del ramo, v ac
tuando el Secretario del Ayuntamiento respectivo, 
asistido de dos hombres buenos.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto 
en las Secretarías de los Ayuntamientos á disposi
ción del público.

Zaragoza 5 de Octubre de 1885.-El Gobernador 
interino, Emilio J. Sigüenza.

SECCION SEXTA.
La titular de Medicina y Cirujía de este pueblo 

se halla vacante: su dotación consiste en 50 pesetas 
anuales, o 100 si reside en el pueblo, y 40 cahíces 
de trigo por las igualas de los vecinos que se con 
traten, que le responderá una comisión de contri
buyentes con el Ayuntamiento.

Se admitirán Solicitudes por ocho días
Alcalá de Ehro 4 de Octubre de 1885 Ifil Alcal

de accidental, Nazario Olite.

El repartimiento de consumos, cereales y sal de 
este pueblo con sus recargos, formado por la Junta 
nombrada al efecto, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tiempo de ocho 
días, a contar desde el de la fecha, para que los in 
Urcsados pneuan examinarlo y reclamar de agra
vio si en la derrama se consideran perjudicados"'

Las 1 edrosas 3 de Octubre de 1885.—El AÍcal- 
ue, Antonio Larriba.

Una de las titulares de Médico-Cirujano de Bene- 
hceucm de esta Villa, con la dotación anual de 999 
Pesetas se halla vacante Los aspirantes, que debe 
rán ser Doctores ó Licenciados e¿ la Facultad ore 
sentarán sus solicitudes documentadas en el térmi-' 
m°eneto°Ch° d “ en ’ Secretaria de este Ayunta- 

siMtí” Cemlio ATCcbrede 1885'-EI Acalde Pre- 
oiuuuLd, wLLino Aliacar.

El partido de Médico-Cirujano de los pueblos de 
kilón^ Moncayo, distantes dos
80 ? de ?tro’ 108 cuaIes componen sobre
«00 habitantes se halla vacante; su dotación con
]; C, 1"cI ¡M la Beneficeqqia,. en 2.000 pesetas anua- 

pagadas por ambos Ayuntamientos.
cnnl»^a^P,rante'l P°Ad^ -’h'ig-ir sus solicitudes do- 
rrio \nU< db a e8ta Alcaldía hasta el dia 16 del co- 

•“ute mes.
0CtUbr6 de 1885-E1 Alcalde, 

vaca! t M qL "desemPe6aba se hallan 
Juzgan Secretarias de este Ayuntamiento y 
amml de pri,nera con el ^eld°
dos del n™""0 1 * ' paguas por trimestres venci-
derecho^^m,,U1C,pa1' 7 ¡a “^.nda eon los

Los aspirantes presentarán sus solicitudes debida 
4 eS,ta Akaldta pa“tadia7

i» »e p;:teK^ei,ó° 9rdiua,'ia dia 

Tomás Royo.” 06 °CtUbre de :885-E1 Alcalde,

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.-Pilar-,
D. Rafael Marqueta, Juez ejerciente de primera ins 

auma del cuartel del Pilar de Zaragoza.
1 or el presente edicto hae-o saber- (bm:^^ÍCC^ TO1íntoria a==rdaQd= sacará ta 

en la s!lba,sto- V16 hal^ de tener lugar
líe d, ta ñ lenC“ de eSte Ju^ado' sit° M la c&í 
l e de la Democracia, núm. 64. el dia 17 a«i

dÍeZ de SU maBa'-a- ,Oa

I." lina vaca, llamada Redonda, de pelo ó cana 
parda, gestada ó preñada, de buena alzada, de p7o 
neítaT SU1Za’ SU 5 añ°S: valorada en 900 
j/CuL l c Lo  •

2 .° Otra vaca, conocida por Capitana, berrenda 
i> ona, de alzada regular, con su ternero de mes y 

medio de igual procedencia, de edad de dos y me- 
d á tres anos: valorada con su ternero en 850 pe-

3Z Otra vaca, denominada Chaparra retinta 
de OI igen holandesa, con su ternero de 11 dias su 
edady anos: tasada con el ternero en 850 pes tai

4. Otra vaca, distinguida por Pinta iLrS 
en negro, de pequeña alzada, de naturaleza burde 
lesa, con su ternero de 6 meses, su edad 3 a8os" 
valorada con su ternero en 650 pesetas.

Q. Otra vaca, llamada Marquesa, sarda de 
nm-^á™^0,1 <<l Zada’ d<i ^Ual natnra,^a. con su ter- 
neio de 3 meses, su edad de ano y medio á 9 «a  

tasada con su ternero en 500 pesetas " 0S‘
6 Y una novilla, apellidada Pueblana, barren- 

la, listona, careta, de mediana alzada, de igual na 
turaleza ó procedencia, preñada, su edad smbre 1S 
meses: valorada en 500 pesetas.

Ad^erteuctas.
i 1-' /i0S sernQviente8 estarán de manifiesto hasta 

™ 18 vaquería próxim^te

loXd^ D° cuhra el va-

sitL príXXtet d??n-
por W0Pdel valor de^ti™^

tente hacer propoeicióp.
Dado en Zaragoza á 's de Octubre de 1885 R. 

fael Marqueta.-D. S. O., Romualdo P^o?
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